
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
11693 Resolución de 5 de julio de 2022, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-administrativo 
574/2022, interpuesto ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, ha 
comunicado a este Ministerio la interposición, por parte de la Confederación Intersindical, 
del recurso contencioso-administrativo número 574/2022, contra el Real 
Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada ley, aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE del 13), y, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se procede a emplazar a los posibles 
interesados para que en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la presente resolución, puedan comparecer, si a su derecho conviene, 
ante el referido órgano judicial.

Madrid, 5 de julio de 2022.–El Secretario General Técnico, Santiago Antonio Roura 
Gómez.
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